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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
»ciban este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
«templar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del[Doctor Cas-
tejo, 60 y 62, Madrid-9. Tdéfe.: A d m i n i s t r a ^ 
273 76 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. - Horas 
de oficina: De ocho y media de la mañana a dos 
y media de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncia 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del tUxferft 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perflMJ 
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, to£¿ 
los d a s laborables, en Miguel Angel , 25. segunda planta. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Recaudación de Tributos del Estado 
. excelentísima Diputación Provincial 

¡je Madrid, por acuerdo del Pleno de 26 
® octubre de 1978, ha dispuesto convo

catoria de concurso para la provisión, en 
Propiedad, de la plaza de Recaudador de 
¿Jautos del Estado de la Zona de Te-

a n . de conformidad con las disposicio-
es del Estatuto Orgánico de la Función 
laudatoria y del Personal Recaudador 

19 de diciembre de 1969, normas con-
•° r ,antes y complementarias y con su-
j e C l on a l a s s i g u i e n t e s 

B A S E S 
, Primera. La vacante corresponde, en 
f

a Presente oportunidad, al turno libre de 
^cionarios de Hacienda. 

Segunda. A l concurso podrán optar 
£? r el siguiente orden de preferencia, se-

el artículo 59 del Estatuto Orgánico 
* la Función Recaudatoria y del Perso-

j^Recaudador de 19 de diciembre de 

, Los que sean Recaudadores o lo 
"hieren sido en propiedad y por nom-
ramiento del Ministerio de Hacienda. 

, ~\ Los que sean Recaudadores o lo 
"Dieren sido asimismo en propiedad por 
ombramiento de Diputaciones concesio

narias del servicio. 
w. Los funcionarios destinados en el 
^misterio de Hacienda, no Recaudado-

s> que posean el diploma de aptitud, o 
V reconocida ésta. 

t .° Los demás funcionarios del Minis-
rio de Hacienda en quienes concurran 

0 S requisitos de los apartados a), b) y d) 
i e l artículo 25 del Estatuto Orgánico de 

a Función Recaudatoria. 
Podrán tomar parte en este con

t ó ^ 0 ' s u b s i diariamente y para el supues-
,de qUe n o hubiere concursantes de los 

balados anteriormente, los funcionarios 
c a ° H I N C Í A L E S

 i d óneos para el cometido re-
audatorio en situación activa que cuen-
e n con más de cuatro años de servicios 
n Propiedad en la Diputación Provincial 

d e Madrid. 
•Tercera. En todo caso, los concursan-

Recaudadores, tanto funcionarios de 
acienda como funcionarios provinciales, 

Precisarán reunir y justificar, mediante 
ertificacjcn de la Tesorería de Hacienda, 

s requisitos señalados en el número 1 
e | artículo 56 del Estatuto Orgánico, 

quedando automáticamente excluidos del 
presente concurso los que no aporten tal 
, u s ^ficación. 

Cuarta. El promedio del cargo líquido 
«ei ejercicio 1978 asciende a la cifra de 
de T 0 0 0 0 Pesetas, por lo que la Zona 

Tetuán figura clasificada en categoría 
^Pecial. 

Quinta. El Recaudador nombrado ven
drá 'obligado a la cobranza de los Tribu
tos del Estado y a la de las demás cuo
tas, créditos, exacciones, arbitrios y con
ceptos fiscales que la Diputación Provin
cial de Madrid, previa la autorización 
que, en su caso, pueda ser procedente, le 
encomiende con simultánea determinación 
de las condiciones económico-administra
tivas en que haya de realizar la gestión 
cobratoria. 

Los premios de cobranza asignados a 
dicha Zona serán los que se establezcan 
en el pliego de condiciones económico-
administrativas que rija entre la Dipu
tación y los Recaudadores, pendiente de 
aprobación en el momento de esta con
vocatoria y que en ningún caso sus con
diciones para el Recaudador serán infe
riores a las establecidas en el pliego ac
tualmente en vigor. 

Dichos premios, que serán liquidados 
y percibidos en la forma definida por el 
pliego regulador de la función, consti
tuyen la dotación del Recaudador para 
cubrir los gastos fijados en el pliego. 

No obstante, la Corporación garantiza 
al Recaudador una retribución mínima 
anual de 1.050.000 pesetas, de conformi
dad con lo establecido en el artículo 73 
del Estatuto Orgánico. 

Sexta. El Recaudador designado, asi
mismo y sin perjuicio de la fianza que a 
la Diputación corresponda ante la Ha
cienda como, entidad pública concesiona
ria y de la responsabilidad directa que la 
Hacienda pueda exigirle, deberá respon
der ante la Diputación Provincial de las 
responsabilidades del cargo, tanto si di
manan de actos u omisiones propios del 
Recaudador como de sus auxiliares, y res
ponderá de toda falta de fondos, cual
quiera que sea su causa, y de cuantas 
responsabilidades subsidiarias de carácter 
pecuniario puedan afectar personalmente 
al Recaudador, incluso del perjuicio de 
valores. 

La fianza consistirá en la suscripción 
del régimen de afianzamiento establecido 
en las pólizas de aseguramiento con la 
"Compañía Española de Seguros de Cré
dito y Caución" o la entidad que pudiera 
sustituirla, con todas las obligaciones a 
ello inherentes. Si la Compañía no acep
tare el aseguramiento, el nombrado de
berá constituir fianza en metálico o va
lores del Estado dentro del plazo que 
se le señale y en la forma y cuantía es
tablecida reglamentariamente. 

El afianzamiento indicado se efectuará 
en el transcurso de dos meses, contados 
desde el día siguiente a la notificación 
del nombramiento al interesado y, en to
do caso, antes de su toma de posesión. 
La falta de toma de posesión determi
nará los efectos previstos en el artícu
lo 67-1 del vigente Estatuto Orgánico de 

la Función Recaudatoria y del Personal 
Recaudador. 

Séptima. Los concursantes, por el solo 
hecho de presentar su instancia, adquie
ren la obligación expresa para el exacto 
cumplimiento de sus deberes como Re
caudadores, en la forma prevenida por las 
disposiciones vigentes, así como a la es
tricta observancia de las normas que la 
Diputación ha dictado y dicte en lo suce
sivo en orden al Servicio Recaudatorio 
y, en especial, del pliego de condiciones 
económico - administrativas regulador de 
la función recaudatoria (que se hallan én 
vigor o puedan e s t r í o en lo sucesivo). 

Si cesara la Diputación en el Servicio 
Recaudatorio, cesará igualmente el Recau
dador en el plazo que fije la Corpora
ción, sin derecho a indemnización algu
na. 

Octava. Las instancias se presentarán 
en el Registro General de la Diputación 
Provincial de Madrid (calle de García de 
Paredes, número 65, Distrito Postal 3), 
debidamente reintegradas y en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación de esta 
convocatoria en el "Boletín Oficial del 
Estado", debiendo manifestar los concur
santes, de forma expresa y detallada, que 
reúnen las condiciones en cada caso exi
gidas, referidas a la fecha de expiración 
del plazo señalado paradla presentación 
de instancias. 

Los documentos acreditativos de tales 
condiciones o de otras circunstancias que 
convenga hacer constar a los aspirantes, 
podrán ser unidos a las solicitudes res
pectivas y deberán, en todo caso, ser 
presentados en el Registro General den
tro del plazo de treinta días, a contar 
desde la fecha de la propuesta de nom
bramiento, que será notificada al intere
sado, quedando eliminado del concurso 
quien no lo efectuare así, procediéndose 
seguidamente a formular nueva propuesta 
de nombramiento a favor del concursante 
que siga en méritos al eliminado. En nin
gún caso el nombramiento conferirá la 
cualidad de funcionario provincial. 

Terminado el plazo de presentación de 
instancias pasará toda la documentación 
a estudio de la Comisión Provincial de 
Hacienda y Economía, que podrá recabar 
cuantos antecedentes estime oportunos y 
que, en funciones de órgano calificador, 
propondrá, con carácter informativo y no 
vinculante, la resolución del concurso con
forme al sistema y forma de calificación 
que se establecen en la base siguiente. 

Novena. Para la resolución del con
curso se tendrá en cuenta, dentro del 
orden de preferencia señalado en la base 
segunda, las circunstancias siguientes: 

A) 1.—Para los funcionarios de Ha
cienda incluidos en los apartados primero 
y segundo de la base segunda de la con
vocatoria y que corresponden a los gru
pos primero y segundo previstos en el 

artículo 59, inciso 4, del Estatuto Orgá
nico y de conformidad con el artículo 61 
del propio texto estatutario, se guardará 
el siguiente orden de méritos: 

1. ° E l mayor coeficiente del Cuerpo 
o Escala a que pertenezca. 

2. ° El mayor tiempo de servicios co^ 
mo Recaudador. 

3. ° El mayor tiempo de servicios en 
el Ministerio de Hacienda. 

4. ' La menor edad. 
2.—Para los funcionarios de Hacienda 

incluidos en los apartados tercero y cuar
to de la citada base segunda de la con
vocatoria y que corresponden a los gru
pos tercero y cuarto previstos en el ar
tículo 59, inciso 4, del citado Cuerpo 
legal y de conformidad con el artículo 61 
del mismo, se guardará el siguiente orden 
de méritos: 

1. ° El mayor coeficiente señalado al 
Cuerpo o Escala de procedencia y a igual
dad de coeficiente, el mayor tiempo de 
servicios prestados que se relacionen con 
la organización recaudatoria. 

2. ° El mayor tiempo de servicios en 
el Ministerio de Hacienda, y en igualdad 
de circunstancias se aplicará el baremo 
de méritos publicado por dicho Departa
mento. 

B) 1.—Para los funcionarios provin
ciales a que se refiere el apartado quinto 
de la base segunda, se apreciarán por la 
Corporación el cómputo temporal de ser
vicios y la idoneidad para el cargo, ate
niéndose estrictamente a los preceptos v i 
gentes, así como a las normas reglamen
tarias y acrerdos de la propia Corpora
ción, utilizándose para el cómputo de mé
ritos el baremo aprobado al efecto por la 
Corporación, de conformidad con lo es
tablecido en el número 3 del artículo 61 
del Estatuto Orgánico. 

En todo caso, los concursantes Recau
dadores, tanto funcionarios de Hacienda 
como funcionarios provinciales, precisa
rán reunir y justificar, mediante certifica
ción de la Tesorería de Hacienda, los re
quisitos señalados en el número 1 del ar
tículo 56 del Estatuto Orgánico. 

Décima. El resultado del concurso se
rá notificado a los efectos previstos le
galmente, tanto al que resulte designado 
como a los demás aspirantes, que a tal 
fin designarán en sus instancias domi
cilio expreso para oír notificaciones. 

El acuerdo de la Diputación resolvien
do el presente concurso podrá ser recu
rrido en alzada ante el excelentísimo se
ñor Ministro de Hacienda en el plazo de 
quince días. 

Décimoprimera. Para lo no previsto 
en estas bases se estará a lo dispuesto 
en el vigente Estatuto Orgánico de la Fun
ción Recaudatoria y del Personal Recau
dador, en cuanto sea de obligatoria apli
cación a los Recaudadores de Zona, asf 
como en la Orden de concesión de ser
vicio a la Diputación, en las normas o 
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acuerdos de la propia Corporación y de 
más disposiciones concordantes y comple 
mentarias. 

Madrid, 27 de noviembre de 1978.— 
El Secretario general, José María Aymat 
González. — Visto bueno: El Presidente, 
Enrique Castellanos Colomo. 

(G.—2.882) 

La excelentísima Diputación Provincial 
de Madrid, por acuerdo del Pleno de 26 
de octubre de 1978, ha dispuesto convo
catoria de concurso para la provisión, en 
propiedad, de la plaza de Recaudador de 
Tributos del Estado de la Zona de Aran-
juez, de conformidad con las disposicio
nes del Estatuto Orgánico de la Función 
Recaudatoria y del Personal Recaudador 
de 19 de diciembre de 1969, normas con
cordantes y complementarias y con su
jeción a las siguientes 

B A S E S 

Primera. La vacante corresponde, en 
la presente oportunidad, al turno de fun
cionarios provinciales, pudiendo concurrir, 
en consecuencia, los que poseyendo di
cha cualidad sean actualmente Recauda
dores en propiedad y los demás funciona
rios provinciales idóneos para el come
tido recaudatorio que cuenten con más 
de cuatro años de servicios en propiedad 
a la Diputación Provincial de Madrid. 

Segunda. Podrán ser concursantes y 
designados para el cargo, a falta de los 
del turno preferente indicado, los fun
cionarios de Hacienda en los que concu
rran los requisitos del artículo 25, apar
tados a), b) y d) y por el orden estable
cido en el número 4 del artículo 59 del 
vigente Estatuto Orgánico. 

Tercera. En todo caso, los concursan
tes Recaudadores, tanto funcionarios pro
vinciales como funcionarios de Hacienda, 
precisarán reunir y justificar, mediante 
certificación de la Tesorería de Hacienda, 
los requisitos señalados en el número 1 
del artículo 56 del Estatuto Orgánico, 
quedando automáticamente excluidos del 
presente concurso los que no aporten tal 
justificación. 
: Cuarta. El promedio del cargo líquido 

del ejercicio 1978 asciende a la cifra de 
153.606.275 pesetas, por lo que la Zona 
de Aranjuez figura clasificada en catego
ría especial. 

Quinta. El Recaudador nombrado ven
drá obligado a la cobranza de los Tribu
tos del Estado y a la de las demás cuo
tas, créditos, exacciones, arbitrios y con
ceptos fiscales que la Diputación Provin
cial de Madrid, previa la autorización 
que, en' su caso, pueda ser procedente, le 
encomiende con simultánea determinación 
de las condiciones económico-administra
tivas en que haya -de realizar la gestión 
cobratoria. 

Los premios de cobranza asignados a 
dicha Zona serán los que se establezcan 
en el pliego de condiciones económico-
administrativas que rija entre la Dipu
tación y los Recaudadores, pendiente de 
aprobación en el momento de esta con
vocatoria y que en ningún caso sus con
diciones para el Recaudador serán infe
riores a las establecidas en el pliego ac
tualmente en vigor. 

Dichos premios, que serán liquidados 
y percibidos en la forma definida por el 
pliego regulador de la función, consti
tuyen la dotación del Recaudador para 
cubrir los gastos fijados en el pliego. 

No obstante, la Corporación garantiza 
al Recaudador una retribución mínima 
anual de 1.050.000 pesetas, de conformi
dad con lo establecido en el artículo 73 
del Estatuto Orgánico. 

Sexta. El Recaudador designado, asi
mismo y sin perjuicio de la fianza que a 
la Diputación corresponda ante la Ha
cienda como entidad pública concesiona
ria y de la responsabilidad directa que la 
Hacienda pueda exigirle, deberá respon
der ante la Diputación Provincial de las 
responsabilidades del cargo, tanto si di
manan de actos u omisiones propios del 
Recaudador como de sus auxiliares, y res
ponderá de toda falta de fondos, cual
quiera que sea su causa, y de cuantas 
responsabilidades subsidiarias de carácter 
pecuniario puedan afectar personalmente 
al Recaudador, incluso del perjuicio de 
valores. 

La fianza consistirá en la suscripción 
del régimen de afianzamiento establecido 

en las pólizas de aseguramiento con la 
"Compañía Española de Seguros de Cré
dito y Caución" o la entidad que pudiera 
sustituirla, con todas las obligaciones a 
ello inherentes. Si la Compañía no acep
tare el aseguramiento, el nombrado de
berá constituir fianza en metálico o va
lores del Estado dentro del plazo que 
se le señale y en la forma y cuantía es
tablecida reglamentariamente. 

El afianzamiento indicado se efectuará 
en el transcurso de dos meses, contados 
desde el día siguiente a la notificación 
del nombramiento al interesado y, en to
do caso, antes de su toma de posesión. 
La falta de toma de posesión determi
nará los efectos previstos en el artícu
lo 67-1 del vigente Estatuto Orgánico de 
la Función Recaudatoria y del Personal 
Recaudador. 

Séptima. ' Los concursantes, por el solo 
hecho de presentar su instancia, adquie
ren la obligación expresa para el exacto 
cumplimiento de sus deberes como Re
caudadores, en la forma prevenida por las 
disposiciones vigentes, así como a la es
tricta observancia de las normas que la 
Diputación ha dictado y dicte en lo suce
sivo en orden al Servicio Recaudatorio 
y, en especial, del pliego de condiciones 
económico - administrativas regulador de 
la función recaudatoria (que se hallan en 
vigor o puedan estarlo en lo sucesivo). 

Si cesara la Diputación en el Servicio 
Recaudatorio, cesará igualmente el Recau
dador en el plazo que fije la Corpora
ción, sin derecho a indemnización algu
na. 

Octava. Las instancias se presentarán 
en el Registro General de la Diputación 
Provincial de Madrid (calle de García de 
Paredes, número 65, Distrito Postal 3), 
debidamente reintegradas y en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación de esta 
convocatoria en el "Boletín Oficial del 
Estado", debiendo manifestar los concur
santes, de forma expresa y detallada, que 
reúnen las condiciones en cada caso exi
gidas, referidas a la fecha de expiración 
del plazo señalado para la presentación 
de instancias. 

Los documentos acreditativos de tales 
condiciones o de otras circunstancias que 
convenga hacer constar a los aspirantes, 
podrán ser unidos a las solicitudes res
pectivas y deberán, en todo caso, ser 
presentados en el Registro General den
tro del plazo de treinta días, a contar 
desde la fecha de la propuesta de nom
bramiento, que será notificada al intere
sado, quedando eliminado del concurso 
quien no lo efectuare así, procediéndose 
seguidamente a formular nueva propuesta 
de nombramiento a favor del concursante 
que siga en méritos al eliminado. En nin
gún caso el nombramiento conferirá la 
cualidad de funcionario provincial. 

Terminado emplazo de presentación de 
instancias pasará toda la documentación 
a estudio de la Comisión Provincial de 
Hacienda y Economía, que podrá recabar 
cuantos antecedentes estime oportunos y 
que, en funciones de organismo califica- , 
dor, propondrá, con carácter informati
vo y no vinculante, la resolución del con
curso conforme al sistema y forma de 
calificación que se establecen en la base 
siguiente. 

Novena. El presente concurso se re
solverá de acuerdo con el siguiente pro
cedimiento: 

A) Para los funcionarios provinciales 
a que se refiere la base primera: 

Í.° Entre los concursantes se forma
rán dos grupos determinados por la con
dición de poseer o no en la actualidad 
la cualidad de Recaudador en propiedad. 

2.° Si concurren varios funcionarios 
provinciales integrantes de dicho primer 
grupo, es decir, con la condición de Re
caudadores en propiedad, la designación 
se efectuará entre los mismos según las 
puntuaciones atribuidas por aplicación del 
baremo aprobado por acuerdo de la Cor
poración de 25 de octubre de 1962, pu
blicado en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia número 266, de 7 de noviembre 
de 1962. 

Dada la preferencia establecida en el 
artículo 61-3 del vigente Estatuto Orgá
nico, en el anterior supuesto, los demás 
concursantes, funcionarios provinciales no 
Recaudadores, quedarán automáticamente 
sin ningún derecho a puntuación. 

3.° Si no concurriere ningún funcio
nario provincial con la condición de Re
caudador en propiedad, el concurso se 
resolverá entre los funcionarios no Re
caudadores del segundo grupo, aplicando 
asimismo el expresado baremo. 

B) Por lo que respecta a los concur
santes funcionarios de Hacienda a que se 
refiere la base segunda, siguiendo el or
den establecido en el número 4 del ar
tículo 59 del Estatuto Orgánico, regirá lo 
siguiente: 

1. ° Para los comprendidos en los gru
pos 1.° y 2.°, de conformidad con lo pre
visto en el artículo 61-2 del propio texto 
estatutario, se guardará el siguiente orden 
de méritos: el mayor coeficiente del cuer
po o escala a que pertenezca; el mayor 
tiempo de servicios como Recaudador, el 
mayor tiempo de servicios en el Minis
terio de Hacienda y la menor edad. 

2. ° Para los comprendidos en los gru
pos 3.° y 4.°, de conformidad con lo pre
visto en el artículo 61-2 del propio texto 
estatutario, se guardará el siguiente orden 
de méritos: el mayor coeficiente señalado 
al cuerpo o escala de procedencia; el ma
yor tiempo de servicios prestados que se 
relacionen con la organización recauda
toria y el mayor tiempo de servicios en el 
Ministerio de Hacienda y, en igualdad de 
circunstancias, se aplicará el baremo de 
méritos publicado por dicho Departa
mento. 

Décima. El resultado del concurso se
rá notificado, a los efectos previstos le
galmente, tanto al que resulte designado 
como a los demás aspirantes, que a tal 
fin designarán en sus instancias domici
lio expreso para oír notificaciones. 

El acuerdo de la Diputación resolvien
do el presente concurso podrá ser recu
rrido en alzada ante el excelentísimo se
ñor Ministro de Hacienda en el plazo 
de quince días. 

Undécima. Para lo no previsto en es
tas bases se estará a lo dispuesto en el 
vigente Estatuto Orgánico de la Funda
ción Recaudatoria y del personal recau
dador, en cuanto sea de obligatoria apli
cación a los Recaudadores de Zona, así 
como en la Orden de concesión del servi
cio a la Diputación, en las normas o 
acuerdos de la propia Corporación y de
más disposiciones concordantes y com
plementarias. 

Madrid, 27 de noviembre de 1978.—El 
Secretario general, José María Aymat 
González. — Visto bueno: El Presidente, 
Enrique Castellanos Colomo. 

(G.—2.883) 

MINISTERIO D E COMERCIO 

JEFATURA PROVINCIAL DE COMERCIO 
INTERIOR 

Negociado de Información 
Relación de artículos que tienen fijado 

precios máximos de venta al público, in
dicándose los que regirán durante el mes 
de DICIEMBRE de 1978. 

Pesetas 

Artículos 
Pesetas 

kilo 

Azúcar: 
Terciada 39,00 
Blanquilla a granel 39,50 
Blanquilla envasada en bolsas de 

uno y dos kilos 41,50 
Blanquilla envasada en bolsitas 

de 10 y 15 gramos. 64,00 
Pilet 39,50 
Granulada especial 39,50 
Granel cortadillo 43,00 
Cortadillo envasada en cajas de 

un kilo 46,00 
Cortadillo estuchada 63,50 
Refinada a granel 43,50 
Glass 46,50 

Pesetas 

Café superior natural: 
U n kilogramo 582,00 
500 gramos 291,00 
250 gramos 145,50 
100 gramos 58,50 
50 gramos 29,50 

Café corriente natural: 
Un kilogramo 574,00 
500 gramos 287,00 

143,50 
250 gramos 5 7 5 0 

100 gramos 2 9 ' 0 0 
50 gramos 

Café popular natural: « 4 00 
U n kilogramo 277» 0 0 

500 gramos 138̂ 50 
250 gramos 55^50 
100 gramos 2 g ' 0 0 
50 gramos 

Café torrefacto superior: 53g00 
Un kilogramo 269.'°° 
500 gramos 134̂ 50 
250 gramos 54,00 
100 gramos 27,00 
50 gramos 

Café torrefacto corriente: 5 3 u 0 0 
Un kilogramo 265,0° 
500 gramos 132,50 
250 gramos 53,00 
100 gramos 26,50 
50 gramos ••• 

Café torrefacto popular: 5 l 2 00 
Un kilogramo 256^0 
500 gramos — 128,00 
250 gramos • ••• 51,50 
100 gramos 25,i>° 
50 gramos 
MODULOS Y PRECIOS D E L PAN 

(Capital) 
Piezas de pan: ^ QQ 

F 1 a m a de 65 gramos 5 ' o 0 

de 90 gramos 6 ' o 0 

de 135 gramos ' o 0 

de 250 gramos l 7 ' o 0 

de 375 gramos 3 0 ' o 0 

de 750 gramos ' o 0 

de 1.000 gramos 3 3 ' 0 0 

Candeal de 750 gramos 4 2 ' o 0 

de 1.000 gramos 
(Provincia) 6 n n 

F l a m a de 135 gramos u ' o 0 

de 250 gramos 1?0Q 
de 375 gramos 23[oO 
de 750 gramos ... ••• 3u|oO 
de 1.000 gramos ... ••• \lfi0 

Candeal de 250 gramos l 8 'oO 
de 375 gramos ... ••• 2g'nQ 
de 750 gramos ... ••• 3 5 ' 0 0 
de 1.000 gramos J Q S 

Los precios de venta al P ú b h c ° e

a<jos 
aceites de semillas, refinados y enva 
serán los siguientes: pesetas 

litro 

Aceites: 
Girasol, refinado y envasado ... 
Soja, refinado y envasado 
Mezcla de varias semillas, sin 

inclusión de los de orujo y 
cacahuet 

PRECIOS DE L E C H E , HIGIENIZADAS 
Y CONCENTRADAS 

Leche pasteurizada 

90,00 
70,00 

90,00 

pesetas 

Botellas de vidrio: 30,50 
U n litro • • 

Cartón (tetraédrico): 
Un litro • • ••' 16^00 
Medio litro ••• " 

Cartón (prismático): 33,50 
Un litro • • •" 

Bolsas de plástico: 3 l 0 0 
U n litro •• 16,00 
Medio litro "* 

Botellas de plástico: 33,50 
U n litro 
Leche concentrada al¡4 volumen 

Botellas de vidrio: jl9,00 
U n litro 

Botellas de plástico: 122,50 
U n litro ••• 63,00 
Medio litro 

Cartón (prismático): 24l»°0 
Dos litros •' 

Cartón (prismático): l2l»50 
Un litro 

Cartón (prismático): 62,50 
Medio litro " 2 e n e r a l 

Lo que se hace público para 5 
conocimiento. 1MI6) 

(G. C 1 
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AYUNTAMIENTOS 
A R A N J U E Z 

Se pone en conocimiento de todos los 
Interesados en las pruebas selectivas res-
erigidas convocadas por este Ayunta-
t

 l e n t c " Para cubrir en propiedad diferen-
jjs Plazas, que los exámenes se celebra-
¿ en esta Casa Consistorial los días y 
oras que a continuación se indican: 

Uia 12 de diciembre de 1978, a las 
d * z horas: 

Dna plaza de Encargado de Depósito 
a e Detenidos. 
H

 a 12 de diciembre de 1978, a las 
d o c e horas: 

Dna plaza de Ordenanza del Ayunta-
»ento, una de Guarda de Jardines y tres 

e Limpiadoras de Grupo Escolar. 
, . D l a 15 de diciembre de 1978, a las 

d»ez horas: 
r i f U n a p l a z a d e C o D r a d o r ' u n a d e M ata-

® y 16 de Policía municipal. 
. D l a 15 de diciembre de 1978, a las 

d o ce horas: 
Una plaza de Peón, dos de Jardineros 

y oos de Operarios. 
. . U l a 19 de diciembre de 1978, a las 

d l e z horas: 
, D os plazas de Chófer de camión, una 

Jardinero, una de Matarife, una de 
^ector de Contadores, una de Encargado 

e Jardines y una de Mecánico de eleva-
d o I f de aguas. 
. D l a 19 de diciembre de 1978, a las 

d o E? horas: 
Tres plazas de Conserje de Grupo Es-

° l a r , una de Conserje de Hogar de la 
Jüyentud y una de Aparejador. 
, . D i a 22 de diciembre de 1978. a las 

úlf horas: 
. V n a plaza de Conserje del Campo Mu-

^ 1 C lPal de Deportes, una de Peón de al-
a ñ i l> una de Peón especialista de riego 

íjtáltico, dos de Sepultureros, tres ̂ de 
Rieres de Limpieza, una de Portera *de 
( J . a s a de Atarfe, dos de Guarda de Jar-
»! Q e s y una de Encargada de Vigilante 

M l£gitorio. 
Día 22 de diciembre de 1978, a las 

horas: 
lres plazas de Auxiliar de Adminis-

^ ' ó n General. 
. D>a 22 de diciembre de 1978, a las 

horas: 
~°a plaza de Perito Industrial. 

P A ranjuez, 21 de noviembre de 1978.— 
C 1 Alcalde (Firmado). 

( G - C—11.604) (O.—24.784) 
A L G E T E 

por el Ayuntamiento de esta Villa, y 
n su sesión ordinaria celebrada con fe-

3 0 de agosto de 1978, y a la vista del 
Rediente, fué aprobada la relación de 

Pirantes admitidos y excluidos a las 
Pruebas de la oposición de Auxiliares de 
^rninistración General, en este Ayunta
miento, para su provisión en propiedad: 

Admitidos 
Máximo López Sánchez. 

P- a Josefa Hernández Rebollo. 
~ a J ° s é Manuel Arbex Pérez. 
D. a Concepción Martínez Salcedo. 

María Jesús Castro de la Rocha. 
Inmaculada Arroyo Martín; y 
María Dolores Rodríguez de Torres 
Julián. 

Excluidos 
Ninguno. 
Asimismo se declara constituido el Tri

enal calificador de la siguiente forma: 
Presidente: Don Jesús Frutos Sanz, en 

c°ncepto de Alcalde de la Corporación; 
0 Concejal en quien delegue. 

vocales: Don Bautista Sámago Calvo, 
c °mo Secretario general del Ayuntamien-
r ° ! don José Antonio Carro Martínez, 
como profesor oficial designado por el 
Jnstituto de Estudio de Administración 
L °ca l ; don Juan P. Parera Camos, como 
representante de la Dirección General de 
A d m i n i s t r a c i ó n Local. 

/ocales suplentes: Don Nicanor Gu
tiérrez Morales; don Antonio Ortiz Ló-
p e z . y don Eusebio Cortés Bretón Sie-
r r a< respectivamente. 

Siendo Secretario, con voz y voto, el 
^cretario general de la Corporación mu
nicipal. 

A l propio tiempo se hace saber que 
l Qs temas 29, 32 y 34 que figuran en el 
Programa de la convocatoria, y puesto 

que los mismos afectan a Madrid, que
dan eliminados de dicho programa, los 
cuales no entrarán en el sorteo. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, a los efectos del Decreto 
1411/78, de 27 de junio, artículo 6-2. 

Algete, a 27 de noviembre de 1978.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.480) (O.—24.763) 
A R G A N D A DEL R E Y 

A los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 5.°, apartado 2.°, de la Reglamen
tación General para el ingreso en la A d 
ministración Pública de 27 de junio de 
1968, y no habiéndose presentado recla
mación alguna contra la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos en 
la oposición libre para cubrir una plaza 
de Operario del Polideportivo Municipal, 
se hace pública la lista definitiva si
guiente: 

Admitidos 
D. Francisco Ruano Galán. 

Excluidos 
Ninguno. 
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 6, apartado 1, de la citada 
Reglamentación, el Tribunal calificador 
quedará integrado en la forma siguiente: 

Presidente: El señor Alcalde, don Ci 
priano Guillen Martínez; suplente, el se
ñor Primer Teniente de Alcalde, don Jo
sé de Llanos Olivares. 

Vocales: Don Eladio Rodríguez Loren
zo, Director del C. N . "Nuestra Señora 
de la Milagrosa", de esta localidad; don 
Francisco Borrajo Porta, Vicesecretario 
general del Gobierno Civil de Madrid; 
don José Cueto Sardinero, Secretario ac
cidental de este Ayuntamiento. 

Secretario: Don Joaquín Sevilla Mar
tín, administrativo; suplente, don José 
María Antoñanzas Cueto, auxiliar. 

Lo que se hace público para conoci-
- miento de los interesados, advirtiéndose ¡ 

que contra esta resolución pueden inter- • 
poner el oportuno recurso de reposición \ 
dentro del plazo de quince días, a partir \ 
del siguiente al de la inserción del pre- ' 
senté anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de j 
la provincia. 

Arganda del Rey, a 27 de noviembre 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 1 1 . 4 8 2 ) (O.—24.764) 

A los efectos de lo dispuesto en el ar- .' 
tículo 5.°, apartado 2.°, de la Reglamen
tación General para el ingreso en la A d 
ministración Pública de 27 de junio de 
1968, y no habiéndose presentado recla
mación alguna contra la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos en 
la oposición libre para cubrir una plaza 
de Sepulturero del Cementerio Munici
pal, se hace pública la lista definitiva si
guiente : 

Admitidos 

tación General para el ingreso en la A d 
ministración Pública de 27 de junio de 
1968, y no habiéndose presentado recla
mación alguna contra la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos en 
la oposición libre para cubrir una plaza 
de Conserje de Grupos Escolares, se ha
ce pública la lista definitiva siguiente: 

Admitidos 
D. Antonio Lamolda Martínez. 
— Gabriel García Palomo. 
— Miguel Garrido Morales. 

Excluidos 
Ninguno. 
De conformidad con lo dispuesto ep 

el artículo 6, apartado 1, de la citada 
Reglamentación, el Tribunal calificador 
quedará integrado en la forma siguiente: 

Presidente: El señor Alcalde, don C i 
priano Guillen Martínez; suplente, el se
ñor Primer Teniente de Alcalde, don Jo
sé de Llanos Olivares. 

Vocales: Don Eladio Rodríguez Loren
zo, Director del C. N . "Nuestra Señora 
de la Milagrosa", de esta localidad; don 
Andrés Sánchez Bravo, Jefe de la Sección 
de Asuntos Generales del Gobierno Civil 
de Madrid; don José Cueto Sardinero, 
Secretario accidental de este Ayunta
miento. 

Secretario: Don Joaquín Sevilla Mar
tín, administrativo; suplente, don José 
María Antoñanzas Cueto, auxiliar. 

Con arreglo al sorteo celebrado, la ac
tuación de los aspirantes en aquellos ejer
cicios que no puedan realizarse conjun
tamente, será por el siguiente orden: 

1. ° D. Antonio Lamolda Martínez. 
2. ° — Gabriel García Palomo. 
3. ° — Miguel Garrido Morales. 
Lo que se hace público para conoci

miento de los interesados, advirtiéndose 
que contra esta resolución pueden inter
poner el oportuno recurso de reposición 
dentro del plazo de quince días, a partir 
del siguiente al de la inserción del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Arganda del Rey, a 27 de noviembre 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C—11.484) (O.—24.766) 

en este Ayuntamiento la Cuenta general 
del Presupuesto, Cuenta del patrimonio 
y Cuenta de valores auxiliares e indepen
dientes del Presupuesto de 1977, sus 
justificantes y el dictamen de la Comi-
sión, por quince días, durante cuyo pla
zo y ocho días más se admitirán los re
paros y observaciones que puedan for
mularse por escrito. 

Torrelaguna, 28 de noviembre de 1978. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.493) (O.—24.775) 

PATONES 
En cumplimiento de lo dispuesto en l a 

vigente ley de Régimen Local e Instruc
ción de Contabilidad de las Corporacio
nes Locales, se halla expuesto al público 
en este Ayuntamiento la Cuenta general 
del Presupuesto, Cuenta del patrimonio 
y Cuenta de valores auxiliares e indepen
dientes del Presupuesto de 1977» sus 
justificantes y el dictamen de la Comi
sión, por quince días, durante cuyo pla
zo y ocho días más se admitirán los re
paros y observaciones que puedan for» 
mularse por escrito. 

Patones, 24 de noviembre de 1978„— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.494) (O.—24.776) 

D. Rafael Bermejo Valentín. 
Excluidos 

Ninguno. 
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 6, apartado 1, de la citada 
Reglamentación, el Tribunal calificador 
quedará integrado en la forma siguiente: 

Presidente: El señor Alcalde, don Ci 
priano Guillen Martínez; suplente, el se
ñor Primer Teniente de Alcalde, don Jo
sé de Llanos Olivares. 

Vocales: Don Eladio Rodríguez Loren
zo, Director del C. N . "Nuestra Señora 
de la Milagrosa", de esta localidad; don 
Juan B . Pesquero Granullaque, Jefe de 
Sección del Gobierno Civil de Madrid; I 
don José Cueto Sardinero, Secretario ac- ' 
cidental de este Ayuntamiento. 

Secretario: Don Joaquín Sevilla Mar
tín, administrativo; suplente, don José 
María Antoñanzas Cueto, auxiliar. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, advirtiéndose 
que contra esta, resolución pueden inter
poner el oportuno recurso de reposición 
dentro del plazo de quince días, a partir 
del siguiente al de la inserción del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Arganda del Rey, a 27 de noviembre 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.483) (O.—24.765) 

A los efectos de lo dispuesto en el ar-
¿culo 5.°, apartado 2.°, de la Reglamen- « 

A los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 5.°, apartado 2.°, de la Reglamen
tación General para el ingreso en la A d 
ministración Pública de 27 de junio de 
1968, y no habiéndose presentado recla
mación alguna contra la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos en 
la oposición libre para cubrir una plaza 
Ayudante Electricista, se hace pública la 
lista definitiva siguiente: 

Admitidos 
D. José Santero Sardinero. 

Excluidos 
Ninguno. 
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 6, apartado 1, de la citada 
Reglamentación, el Tribunal calificador 
quedará integrado en la forma siguiente: 

Presidente: El señor Alcalde, don C i 
priano Guillen Martínez; suplente, el se
ñor Primer Teniente de Alcalde, don Jo
sé de Llanos Olivares. 

Vocales: Don Eladio Rodríguez Loren
zo, Director del C. N . "Nuestra Señora 
de la Milagrosa", de esta localidad; don 
Juan P. Parera Campos, Jefe provincial 
del Servicio Nacional de Asesoramiento 
e Inspección de las Corporaciones Loca
les; don José Cueto Sardinero, Secreta
rio accidental de este Ayuntamiento. 

Secretario: Don Joaquín Sevilla Mar
tín, administrativo; suplente, don José 
María Antoñanzas Cueto, auxiliar. 

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados, advirtiéndose 
que contra esta resolución pueden inter
poner el oportuno recurso de reposición 
dentro del plazo de quince días, a partir 
del siguiente al de la inserción del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Arganda del Rey, a 27 de noviembre 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.485) (O.—24.767) 

TORRELAGUNA 
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

vigente ley de Régimen Local e Instruc
ción de Contabilidad de las Corporacio

nes Locales, se halla expuesto al público 

Aprobada por este Ayuntamiento, se 
convoca subasta pública para el arrenda
miento de los pastos de la finca munici
pal denominada "Dehesa Boyal", núme
ro 98 del catálogo, con arreglo a las s i 
guientes cláusulas: 

1. El aprovechamiento es para el año 
forestal 1979, con arreglo al pliego de 
condiciones que formule el Servicio de 
ICONA. 

2. El precio de tasación es de 6 . 0 0 0 
pesetas. 

3. La fianza provisional es de 120 pe
setas, y la definitiva del 4 por 100 del 
remate. 

4. La presentación de proposiciones 
se realizará durante los veinte días hábi
les, siguientes al en que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, en la Secretaría municipal, donde 
pueden examinarse el pliego de condicio
nes. 

5. La apertura de proposiciones se 
realizará al día siguieste hábil de que ter
mine su presentación,«en la Casa Consis
torial, y a las dieciocho horas. 

6. El modelo de proposición se facili
tará en el Ayuntamiento. 

Patones, 24 de noviembre de 1 9 7 8 , — 
El Alcalde (Firmado). 

( G . C—11.496) (O.—24.778) 

De acuerdo con el artículo 41 de la v i 
gente ley del Suelo, se expone al públi
co, duarnte un mes, a partir de la publi
cación de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, del siguiente 
acuerdo: 

Alineación de calles, dentro del casco 
urbano, en el Polígono de Ensanche, nú
mero 2. 

Presentación: Ante la Alcaldía, en ho
ras de oficina. 

Patones, 28 de noviembre de 1978.—• 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.497) (O.—24.779) 

MEJORADA DEL C A M P O 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía ur
bana de esta localidad, se hace público 
que el vecino don Jo%é Mújica Valentín 
y Lucio Díaz ha solicitado licencia para 
instalar un taller reparación de automó
viles, en paseo del Vallejo, sin número, 
de esta localidad. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de ' este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

En Mejorada del Campo, a 28 de no
viembre de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.450) (O.—24.741) 

VILLAREJO DE SALVANES 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del artículo 691 de 
la vigente ley de Régimen Local, se halla 
expuesto al público el expediente de Mo
dificación de créditos número 1/1978, que 
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afecta al Presupuesto municipal ordina
rio del ejercicio actual, aprobado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, adop
tado en sesión celebrada el día 28 de no
viembre de 1978. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su artículo 683, 
y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en el artículo 684, podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se detallan a continua
ción : 

a) Plazo de admisión: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fe
cha de inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Villarejo de Salvanés, a 29 de no
viembre de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.444) (O.—24.735) 

FUENTE EL SAZ DE J A R A M A 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del artículo 691 de 
la vigente ley de Régimen Local, se halla 
expuesto al público el expediente de Mo
dificación de créditos número 1/1978, que 
afecta al Presupuesto municipal ordina
rio del ejercicio actual, aprobado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, adop
tado en sesión celebrada el día 28 de no
viembre de 1978. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su artículo 683, 
y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en el artículo 684, podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción á 
las normas que se detallan a continua
ción : 

a) Plazo de admisión: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fe
cha de inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Fuente el Saz de Jarama, a 29 de no
viembre de 1978.—El Alcalde, E'usebio 
Sanz. 

(G. C—11.456) (O.—24.745) 

RASCAFRIA 
En la Secretaría* de este Ayuntamien

to, y a los efectos del artículo 691 de 
la vigente ley de Régimen Local, se halla 
expuesto al público el expediente de Mo
dificación de créditos número uno, que 
afecta al Presupuesto municipal ordina
rio del ejercicio actual, aprobado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, adop
tado .en sesión celebrada el día 27 de no
viembre de 1978. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su artículo 683, 
y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en el artículo 684, podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se detallan a continua
ción : 

a) Plazo de admisión: Quince días 
hábiles, a partir de la fecha de inserción 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

En Rascafría. a 1 de diciembre de 
1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.457) (O.—24.746) 

EL A L A M O 
En la Secretaría de este Ayuntamien

to, y a los efectos del artículo 691 de 
la vigente ley de Régimen Local, se halla 
expuesto al público el expediente de Mo
dificación de créditos número uno, que 
afecta al Presupuesto municipal ordina
rio del ejercicio actual, aprobado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, adop
tado en sesión celebrada el día 17 de oc
tubre de 1978. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su artículo 683, 
y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en el artículo 684, podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fe

cha de inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento.. 

El Alamo, 20 de noviembre de 1978.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.458) (O.—24.747) 
COLMENAR VIEJO 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to, y a los efectos del artículo 691 de 
la ley de Régimen Local, se halla expues
to al público el expediente de Modifica
ción de créditos del Presupuesto ordina
rio para el ejercicio actual, aprobado por 
acuerdo del Pleno de 29 de noviembre 
de 1978. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683, y conforme a las causas que in
dica la misma Ley en el artículo 684, 
podrán formular sus reclamaciones con 
sujeción. a las normas que se detallan a 
continuación: 

a) Plazo de admisión: En los quin
ce días hábiles, a partir del siguiente a 
la fecha de inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Colmenar Viejo, 30 de noviembre de 
1978.—El Alcalde, Francisco Sanz Ma
drid. 

( (G. C—11.459) (O.—24.748) 
PELAYOS DE L A PRESA 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to, y a los efectos del artículo 691 de 
la ley de Régimen Local, se halla expues
to al público el expediente de Modifica
ción de créditos por suplemento, núme
ro dos, con cargo al superávit, en el Pre
supuesto ordinario para el ejercicio de 
1978, aprobado p o r acuerdo de este 
Ayuntamiento Pleno, en sesión del día 30 
de noviembre actual. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683, y conforme a las causas que in
dica la misma Ley en el artículo 684, 
podrán formular sus reclamaciones con 
sujeción a las normas que se detallan a 
continuación: 

a) Plazo de admisión: En los quin
ce días hábiles, a partir del siguiente a 
la fecha de inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Pelayos de la Presa, 2 de diciembre de 
1978.—El Alcalde, Nicasio Hernández. 

(G. C—11.479) (O.—24.758) 

A L C A L A DE HENARES 
Don Pablo Carrasco Herrera solicita l i 

cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de venta menor de tejidos y 
confecciones, con almacén, en la avenida 
Juncal, sin número, con vuelta a San Il
defonso. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Alcalá de Henares, a 1 de diciembre 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.461) (O.—24.750) 

Doña María del Carmen Estal López 
solicita licencia municipal para el ejerci
cio de la actividad de peluquería de se
ñoras, en Puente Rialto, 4. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 

presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Alcalá de Henares, a 1 de diciembre 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.462) (O.—24.751) 

Doña Natividad Vega Rodríguez solici
ta licencia municipal para el'ejercicio de 
la actividad de venta menor de motoci
cletas y bicicletas, en calle de Sevilla, nú
mero 1, bajo. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Alcalá de Henares, a 1 de diciembre 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G . C — 1 1 . 4 6 3 ) (O.—24.752) 

Doña Yolanda Coito Gómez solicita l i 
cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de peluquería de señoras, en la 
avenida del Val, número 37. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Alcalá de Henares, a 30 de noviembre 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.464) (O.—24.753) 

Don Francisco Extremera Zafra solici
ta licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de compra-venta automóvi
les, en la calle de Miguel de Moneada, 
número 4. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Alcalá de Henares, a 30 de noviembre 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

( G . C — 1 1 . 4 6 5 ) (O.—24.754) 

Doña Antonia Ranero Toledano solici
ta licencia municipal para el ejercicio de 
la actividad de peluquería de señoras, en 
la calle del General Saliquet, bloque 10, 
primero B . 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar puedan formular las 
observaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del 
presente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Alcalá de Henares, a 30 de noviembre 
de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.466) (O.—24.755) 

E L M O L A R 
Cumplidos los trámites reglamentarios, 

se anuncia concurso para la adjudicación 
del servicio de recaudación municipal en 
sus períodos voluntario y ejecutivo, por 
gestión directa, de los valores a cobrar 
por recibo y certificaciones de débitos. 

E l tipo de licitación se fija en el cin
co (5) por 100, a la baja, en concepto de 
premio de cobranza de las cantidades que 
se ingresen en período voluntario. El ad
judicatario percibirá además la mitad de 
los recargos de los ingresos que realice 
en período ejecutivo. 

El contrato durará cuatro años, comen
zando el 1 de enero de 1979 y terminan
do en 31 de diciembre de 1982. 

El pliego de condiciones y demás an
tecedentes que interese conocer estarán 

de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, durante los días laborables y 
horas de oficina. 

Los licitadores consignarán previamen
te en la Depositaría municipal o en la 
Caja General de Depósitos o en sus su
cursales, en metálico y en concepto de 
garantía provisional, la cantidad de pe
setas 149.656, equivalentes al 5 por 100 
del importe de los valores a realizar se
gún el promedio del último bienio, que 
asciende a 2.993.130 pesetas. 

El adjudicatario estará obligado a cons
tituir, como garantía definitiva, el 10 P O R 

100 de la mencionada cifra. 
Las proposiciones, con sujeción al mo

delo que al final se indica, se presenta
rán en la Secretaría municipal, durante 
las horas de diez a trece, desde el si
guiente día al de la publicación del pri
mer anuncio hasta el anterior al señala
do para la celebración del concurso. 

La apertura de plicas se verificará en 
el Salón de Sesiones de esta Casa Con
sistorial, a las trece horas del día siguien
te al en que se cumplan veinte, a contar 
del inmediato al de la publicación del 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Todos los plazos y fechas que se citan 
se entenderán referidos a días hábiles. 

Se hace constar que en el presupuesto 
correspondiente figura la consignación 
oportuna para el pago de las cantidades 
a que se obliga la Corporación. 

El concurso que se anuncia no precisa 
de ninguna autorización. 

Modelo de proposición 
Don , vecino de calle 

número , enterado del pliego de con
diciones por el que ha de regirse la adju
dicación del servicio de recaudación mu
nicipal y agencia ejecutiva, por gestión 
directa del Ayuntamiento de El Molar 
(Madrid), se compromete a prestar dichos 
servicios, con estricta sujeción a las men
cionadas condiciones, por el P o r 1 0 0 

(en letra) del premio de cobranza en vo
luntaria y lo que le corresponda en eje
cutiva. 

Ofrece, además, en relación con la con
dición quinta 

(Fecha y firma del licitador.) 
El Molar, a 29 de noviembre de 1978. 

El Alcalde, Remigio de la Morena Ló
pez. 

(G. C—11.467) (O.—24.756) 

Se hace público para general conoci
miento que aprobado por el Ayuntamien
to el Proyecto Técnico de Reforma y Am
pliación de las Vías Urbanas en la Zona 
de Ensanche, primera fase, en este tér
mino municipal, está de manifiesto en las 
oficinas de Secretaría, por plazo de quin
ce días, a fin de oír reclamaciones. 

El_ Molar, 30 de noviembre de 1978.—-
El Alcalde, Remigio de la Morena Ló
pez. 

(G. C—11.468) (O—24.757) 

Magistraturas de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 2 D E M A D R I D 

EDICTO 
Don Antonio de Oro-Pulido López, M -

gistrado de Trabajo número 2 de 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el PT0*70 

seguido a instancia de Asunción Co ra 
Ayuso y María Paz Lourido Parrilla,^c° 
tra "Obesity National Center, S. A. . 
reclamación por cantidad, registrado 
los números 4.464 y 4.465 de 1978, se 
acordado citar a "Obesity National <-
ter, S. A . " , en ignorado paradero, a ^ 
de que comparezca el día 25 de enero, 
las nueve cincuenta horas de su manan » 
para la celebración de los actos de conc -
liación y, en su caso, de juicio, que ten
drá lugar en la Sala de audiencias de est 
Magistratura de Trabajo número 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

2, sita 
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Y para que sirva de citación a "Obesity 
National Center, S. A . " , se expide la pre
sente cédula para su pubilcación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo-
eación en el tablón de anuncios. 

-Madrid, a 27 de noviembre de 1978.— 
Secretario (Firmado).—El Magistrado 

d e Trabajo (Firmado). 
(B—10.930) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 3 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION Y CITACION 
En los autos números 1.170-240 de 

y / 8 , seguidos ante la Magistratura de 
* rabaj0 número 3 de Madrid, a instancia 
rj David Castro y Angel Núñez, contra 
^aría Montiel de la Encina, sobre despi
do, con fecha 7 de noviembre de 1978, se 

a dictado providencia y citación, cuya 
Parte dispositiva es del tenor literal si
guiente : 

Providencia 
/Magistrado de Trabajo número 3.—Ilus-

risimo señor' don Pablo Burgos de Añ
ares.___En Madrid, a 7 de noviembre de 

"/8.—Dada cuenta, por instada la ejecu
ción de sentencia dictada en el presente 
Proceso por despido, requiérase a la em
presa María Montiel de la Encina, para 
que proceda a la readmisión de los traba
jadores David Castro Elvira y Angel Nú-
n e z Sánchez, en el plazo de tres días, y 
P a ra el supuesto de que el empresario no 
pya procedido a tal readmisión de traba
jadores, cítese a las partes de compare
cencia en esta Magistratura de Trabajo, 
'ta en la calle Orense, número 22, para 

Ja audiencia del día 20 de febrero, a las 
d i e z cincuenta horas de su mañana, a los 
tectos de sustituir la obligación de read-

^ i ó n p 0 r e i resarcimiento de perjuicios, 
advirtiendo a las partes que deberán com
parecer con todos los medios de prueba 

e que intente valerse.—Lo mandó y fir-
1 1 1 3 Su Señoría, doy fe.—Ante mí. 

J para que sirva de notificación y ci-
ación, se expide la presente en Madrid, 

L ? de noviembre de 1978—El Secretario 
firmado).—El Magistrado de Trabajo 

, firmado). 
(B.—10.602) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 5 D E M A D R I D 

EDICTO 
0 n Marcial Rodríguez Estevan, Magis
trado de Trabajo de la número 5 de 
Madrid y su provincia. 

y Hago saber: Que en el procedimiento 
egistrado en esta Magistratura de Traba

jo con el número 4.553 de 1976, ejecu-
1 0 n número 37 de 1977, a instancia de 

^rturo Hidalgo Cicuéndez, contra " ln 
^ustriai Productora del Champiñón, So 

ledad Anónima", en el día de la fecha se 
n a ordenado sacar a pública subasta, por 

rmino de veinte días, los siguientes bie-
2 5 embargados como de propiedad de la 

Parte demandada, cuya relación y tasación 
la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Finca propiedad de "Industrial Produc

í a de Champiñón, S. A . " , inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Alcalá de 
penares, al folio 45 del tomo 2.108, libro 
¡ J Ayuntamiento de Daganzo, finca nú
mero 4.521, inscripción primera. 

Consta en autos certificación registral 
Q e l inmueble, no habiendo presentado el 
Premiado los títulos de propiedad y ha

biendo instado el acreedor-demandante la 
Publica subasta correspondiente. 

Se advierte que la documental existe en 
autos, respecto a titulación, hipoteca y 
demás cargas y gravámenes están en los 
autos a la vista de los posibles licitadores, 
° s cuales entenderán como suficiente di-

c ° a titulación, y que las cargas y gravá
menes anteriores y los preferentes, si los 
nubiere, los acepta el rematante y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
Cismas, sin destinarse a su extinción el 
Precio del remate. 

La tasación de dicha finca asciende a 
quince millones cuatrocientas noventa y 
T r e s mil ciento cinco pesetas (15.493.105 
Pesetas). 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

t̂e esta Mafistratura, en primera subasta 

el día 30 de enero de 1979; en segunda 
subasta, en su caso, el día 27 de febrero 
de 1979, y en tercera subasta, también en 
su caso, el día 3 de abril de 1979, seña
lándose como hora para todos ellas las 
doce horas y treinta minutos de la maña
na, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente, en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las Subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adju
dicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes, pa
gando la deuda, o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicación o administración de los bie
nes subastados, en la forma y con las com 
diciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están anotados 
preventivamente de embargo en el Regis
tro de la Propiedad de Alcalá de Henares. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madrid, 
a 11 de noviembre de 1978.—El Secreta
rio (Firmado).—El Magistrado de Traba
jo (Firmado). 

(C—5.047) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 9 DE MADRID 

EDICTO 
Don Eustasio de la Fuente González, Ma

gistrado de Trabajo número 9 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la efcha en el proceso 
seguido a instancia de Pilar Prieto Ro
mán, contra "Cosmolar, S. A . " , en recla
mación por despido, registrado con el nú
mero 4.290 de 1978, se ha acordado citar 
a "Cosmolar, S. A . " , en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 11 
de enero, a las diez horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de con
ciliación y, en su caso, de juicio, que ten
drán lugar en la Sala de audiencias de esta 
Magistratura de Trabajo número 9, sita 
en la calle Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con ño
clos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Cos
molar, S. A . " , se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN-
OFICIAL de esta provincia y colocación 
en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 24 de noviembre de 1978.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.933) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 9 DE MADRID 

EDICTO 
Don Eustasio de la Fuente González, Ma

gistrado de Trabajo número 9 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Rafael Trabajo Cal-
vino, contra "Eurofruit, S. A . " , en recla
mación por despido, registrado con el 
número 4.257 de 1978, se ha acordado 
citar a "Eurofruit, S. A . " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
12 de enero, a las nueve cuarenta y cin
co horas de su mañana, para la celebra
ción de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de audiencias de esta Magistratu
ra de Trabajo número 9, sita en la calle 
Orense, número 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Euro-
fruits, S. A . " , se expide la presente cé
dula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 24 de noviembre de 1978.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.934) 

te cédula para su publicación en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca
ción en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 27 de noviembre de 1978. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.931) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 9 DE MADRID 

EDICTO 
Don Eustasio de la Fuente González, Ma

gistrado de Trabajo número 9 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carmen Ráez Es
cobar, contra "Suenson, S. A . " , en re
clamación por despido, registrado con el 
número 4.296 de 1978, se ha acordado 
citar a Carmen Ráez Escobar, en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 12 de enero, a las nueve cuarenta 
horas de su mañana, para la celebracón 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo número 9, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios je 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Carmen 
Ráez Escobar se expide la presente cédu
la para su publicación en el Bour i iN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 24 de noviembre de 1978.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.935) 

M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 
N U M E R O 11 DE MADRID 

EDICTO 
Don José Ramón López-Fando Raynaud, 

Magistrado de Trabajo número 11 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Fernando López 
Belmonte y otro, contra Luis Llana Mo-
rct, en reclamación por cantidad, regis
trado con el núrruro 3.336-? de 1978, *.e 
ha acordado citar a Luis Llana Moret, en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 29 de enero, a las diez cin
cuenta horas de su mañana, para la cele
bración de los actos de conciliación y, en 
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra H , de esta Magistra
tura de Trabajo número 11, sita en la ca
lle Orense, número 22, debiendo compa
recer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada, y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, con 
la advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Luis Lla
na Moret se expide la presente cédula pa
ra su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madrid, a 8 de noviembre de 1978.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.938) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 9 DE MADRID 

EDICTO 
Don Eustasio de la Fuente González, Ma

gistrado de Trabajo número 9 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Andrés Palomares 
Alcalá, contra "Difusión Librera, ó. A . " , 
en reclamación por despido, registrado 
con el número 2.679 de 1978, se ha acor
dado citar a "Difusión Librera, S. A . " , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 17 de enero, a las once ho
ras de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo número 9, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Difu
sión Librera, S. A . " , se expide la presen-

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 16 DE MADRID 

EDICTO 
Don Conrado Durántez Corral, Magistra

do de Trabajo número 16 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Araceli Gálvez V i -
llarreal y dos más, contra "Manufacturas 
Hispano Suiza de Refrigeración" (ODAG), 
en reclamación por cantidad, registrado 
con los números 811-13 de 1978, se ha 
acordado citar a "Manufactura Hispano 
Suiza de Refrigeración" (ODAG), en ig
norado paradero, a fin de que comparez
ca el día 24 de enero de 1979, a las nueve 
cincuenta horas de su mañana, para la 
celebración de los actos de conciliación 
y, en su caso, de juicio, que tendrán lu
gar en la Sala de Vistas de esta Magistra
tura de Trabajo número 16, sita en la ca
lle Orense, número 22, debiendo compa
recer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada, y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se suspen
derán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a "Manu
factura Hispano Suiza de Refrigeración" 
(ODAG), se expide la presente cédula pa
ra su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madrid, a 21 de noviembre de 1978.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.-10.957) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
N U M E R O 18 DE MADRID 

EDICTO 

Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma
gistrado de Trabajo número 18 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Isabel Rubio Cruz 
y otros, contra "Academia Neper", en re
clamación por cantidad, registrado con el 
número 3.208-19 de 1978, se ha acordado 
citar a "Academia Neper", en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
11 de enero de 1978, a las once cuarenta 
horas de su mañana, para la celebración 
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de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo número 18, sita en la calle Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y. 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Acade
mia Neper" se expide la presente cédula 
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madrid, a 15 de noviembre de 1978.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.962) 

MAGISTRATURA D E TRABAJO 
NUMERO 18 DE MADRID 

EDICTO 
Don Vicente Conde Martín de Hijas, Ma

gistrado de Trabajo número 18 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de José Antonio Gar
cía de Miguel, contra "Exploma, S. A . " y 
otros, en reclamación por cantidad, regis
trado con el núm. 2.979/78, se ha acorda
do citar a la empresa "Exploma, S. A . " y 
"Rentamar, S. A . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezcan el día 18 de ene
ro de 1979, a las once horas de su maña
na, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo número 18, 
sita en la calle Orense, número 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada, y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Explo
ma, S. A . " y "Rentamar, S. A . " , se expide 
la presente cédula para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 15 de noviembre de 1978.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.961) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

Instancia 

JUZGADO N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
catorce de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo núme
ro mil trescientos setenta y tres de mil 
novecientos setenta y ocho, seguidos a 
instancia de "Creditsa Madrid, S. A . " , re 
presentada por el Procurador señor Co 
rujo, contra don Ramón Granda García 
y doña Sagrario García Izquierdo Revi
lla, siendo el principal reclamado de cin 
cuenta y tres mil quinientas cincuenta pe 
setas, más treinta mil pesetas para costas, 
en cuyo procedimiento se ha decretado 
para cubrir el principal y las costas re
clamado, embargo sobre los saldos en 
cuentas corrientes o cartillas de ahorros 
que los demandados puedan ser titulares 
en la Caja Provincial de Toledo, sucur
sal de Colera y Chozas, en el término de 
Toledo, y como de la propiedad del de
mandado señor Granda, el coche marca 
"Seat", modelo 127, matrícula M-2140-
B M , practicándose esta diligencia sin pre
vio requerimiento personal por el igno
rado paradero de los demandados; y por 
medio del presente se cita de remate a 
los mismos, para que dentro del térmi
no de nueve días se opongan a la eje
cución, si les conviniere. 

ocho.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—17.009) 

- JUZGADO N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro quince de esta capital. 
Hago saber: Que en este referido Juz

gado, y con el número seiscientos sesen
ta y siete de mil novecientos setenta y 
siete, se siguen autos ejecutivos promo
vidos por don Esteban Rozas Martín, 
representado por el Procurador don Fer
nando Aragón Martín, contra don Carlos 
Colmenero Jiménez, en situación de re
beldía en el procedimiento, en el que por 
providencia del día de hoy he acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta, término de ocho días, los bienes 
muebles y derechos embargados en los 
referidos autos que se detallan en los dos 
lotes siguientes: 

T.° Una cafetera marca "Cimbali", de 
dos portas.—Un molinillo de café, mar
ca "Cimbali". — Un cueceleches marca 
"Klaxon". — Una registradora marca 
"Touna", eléctrica. — Y un mostrador en 
acero inoxidable, de unos cinco metros 
de largo, en el que tiene incorporado un 
fregadero. 

Valorados pericialmente los bienes re
lacionados en ochenta y tres mil pesetas. 

2.° Los derechos de traspaso del lo
cal sito en la calle de Vallehermoso, nú
mero dieciséis, de esta capital, dedicado 
a bar-restaurante, bajo la denominación 
de " E l Foro", señalado dicho local con 
la letra A de la mencionada finca. 

Valorados tales derechos pericialmente 
en setecientas mil pesetas. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, ins
talado en la plaza de Castilla, edificio 
de los Juzgados, cuarta planta, se ha se
ñalado el día nueve de enero próximo, 
a las once de la mañana, anunciándose 
al público su celebración; y previnién
dose: 

Que los bienes muebles y derechos de 
traspaso reseñados salen a esta primera 
subasta en los dos lotes consignados y 
por el precio tipo de tasación, o sea, por 
ochenta y tres mil pesetas el primero y 
setecientas mil pesetas el segundo. 

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes del tipo 
de subasta por cada uno de dichos lotes. 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los licita
dores en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una canti
dad igual, cuando menos, al diez por 
ciento de la que sirve de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Que los bienes muebles integrantes del 
lote primero se hallan depositados en po
der de don Marcelino Cornejo Prieto, 
mayor de edad, casado, y de esta vecin
dad, con domicilio en el paseo de Pera
les, número cincuenta, donde podrán ser 
examinados por cuantas personas lo de
seen. 

Que por lo que se refiere a los dere
chos de traspaso objeto de subasta, el 
adquirente contraerá la obligación de 
permanecer en el local, sin traspasarlo, 
el plazo mínimo de un año, y destinarlo 
durante este tiempo, por lo menos, a ne
gocio de la misma clase al que viene ejer
ciendo el arrendatario; y asimismo que 
se dará cumplimiento a lo que establece 
el artículo treinta y tres, número uno, 
de la ley de Arrendamientos Urbanos, 
o sea, notificar al arrendador la mejor 
postura ofrecida en la subasta, caso de 
producirse. 

Dado en Madrid, a veintiuno de no-
1 viembre de mil novecientos setenta y 
! ocho.—El Secretario (Firmado).—El Ma

gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—17.000) 

de mil novecientos setenta y ocho, se 
tramitan autos promovidos a instancia del 
"Banco Hipotecario de España, S. A . " , 
representado por el Procurador don Fran-
csico Sánchez Sanz, contra la entidad 
"Santiago Aparicio, S. A . " , cuyo domi
cilio actual se desconoce, sobre secuestro 
y posesión interina de una finca a la se
guridad de un préstamo hipotecario, sita 
dicha finca hipotecada en Torrejón de Ar
doz, al sitio " E l Preceptor", en cuyos au
tos he acordado publicar el presente, por 
el cual se requiere a la entidad deman
dada para que en el término de dos días 
haga efectivo su débito al Banco, bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica se 
procederá a sacar a la venta en pública 
subasta la finca hipotecada y a la resci
sión del préstamo, así como requerir a la 
referida entidad "Santiago Aparicio, So
ciedad Anónima" para que en el término 
de seis días presente en el Juzgado los 
títulos de propiedad de la finca hipote
cada, bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo serán suplidos a su costa con 
certificación del Registro de la Propie
dad. 

Y para que sirva de requerimiento en 
forma a la demandada se expide el pre
sente, que será publicado en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y se fijará en 
el tablón de anuncios de este Juzgado y 
en el de igual clase de Alcalá de Hena
res. 

Dado en Madrid, a ocho de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—16.966) 

Dado en Madrid, a veintidós de no
viembre de mil novecientos setenta y 

JUZGADO N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
quince de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número setecientos setenta y cinco 

JUZGADO N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro quince de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo, y con el nú
mero mil treinta y dos de mil novecien
tos setenta y cinco, se siguen autos de 
juicio ejecutivo a instancia de "Unión Es
pañola de Financiación, S. A . " , represen
tada por el Procurador don Manuel Lan
chares Larre, con doña Eloísa González 
de la Higuera Hervás, asistida de su es
poso don Pío Calvo Velasco, que tuvo 
su domicilio en Malagón, calle de Her
nández Pérez del Pulgar, número cinco, 
hoy sus herederos, en reclamación de can
tidad (cuantía quinientas sesenta y dos 
mil seiscientas pesetas), en ejecución de 
sentencia, por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, la finca embargada en dicho 
procedimiento, y que es la siguiente: 

"Una casa sita en la calle de Hernán
dez Pérez del Pulgar, número cinco, de 
Malagón (únicamente en la parte de la 
que era propietaria la demandada doña 
Eloísa González de la Higuera Hervás, 
que es la mitad indivisa de la superficie 
inscrita, según se desprende de las certi
ficaciones que obran en autos). Consta de 
planta baja, con pasillo central y habi
taciones a ambos lados, en un total de 
catorce, con un patio central y otro pos
terior, más cocina y servicios. Inscrita 

! en el Registro de la Propiedad de Ciudad 
| Real, al tomo 1.024 del archivo, libro 

186 del Ayuntamiento de Malagón, fo-
j lio 145, finca 10.942. Valorada pericial-
¡ mente dicha mitad indivisa en la canti

dad de novecientas mil pesetas". 
La subasta tendrá lugar en la Sala 

audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, edificio nuevo, cuarta plan
ta, Madrid, el día dieciocho de enero 
próximo y hora de las once de su ma
ñana; y se previene: 

Primero 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de su ava-
I lúo, pudiéndose hacerse a calidad de 

ceder el remate a un tercero. 
Segundo 

Que para tomar parte en la subasta de 
berán los licitadores consignar previa 
mente sobre la mesa del Juzgado o esta 

! blecimiento destinado al efecto una can 
¡ tidad igual, por lo menos, al diez por 
; ciento efectivo del valor del oien que 

sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero 
Que el tipo de subasta es la Jantdad 

en que ha sido valorada la finca en su 
mitad indivisa y que es la suma de nove
cientas mil pesetas. 

Cuarto 
Que el título de propiedad, suplido 

por certificación del Registro de la Pro
piedad, está de manifiesto en Secretaría 
para que puedan examinarlo los que 
quieran tomar parte en la subasta; pre
viniendo, además, que los licitadores de
berán conformarse con ellos y q u e n ° 
tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
y que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de la actora, si las hubiere, 
quedarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de no
viembre de mil novecientos setenta y 
ocho.— Ante mí (Firmado). — El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—16.989) 

JUZGADO N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Luis Serrano de Pablo, Magistrado-
Juez de instrucción núm. 16 de los de 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramita la pieza de respon
sabilidad civil dimanante del sumario 25 
de 1972, contra Isaías Parra Amo y otro, 
en cuyas actuaciones y en cumplimiento 
de lo ordenado por la sección sexta de 
esta excelentísima Audiencia, se sacan a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez y por término de ocho días, los si
guientes bienes muebles como de Ta pro
piedad de Isaías Parra Amo: 

Un aparato de televisión, marca "Mar--
coni", de 21 pulgadas. 

Una nevera de hielo, marca "Terlain'. 
Un armario ropero de dos cuerpos, pin

tado en color gris. 
Para el acto de la subasta se ha se

ñalado el día tres del próximo enero, a 
las once horas de su mañana, en la Sala 
de audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla, de esta capital; previ
niéndose a los licitadores que deseen to
mar parte en la subasta que ésta se rea
liza en un solo lote; que el precio del 
avalúo es el de trece mil pesetas; que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; qu° 
el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a un tercero; que los licitadores que 
deseen tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente el diez por 
ciento del precio del avalúo, y que los 
bienes embargados se encuentran ?n po
der de Isaías Parra Amo, calle Venta de 
Higuera, núm. 7, donde podrán ser exa
minados. 

Dado en Madrid, a 21 de noviembre 
de 1978.—El Secretario (Firmado). — E l 
Magistrado - Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(G. C—11.336) (G—5.048) JUZGADO N U M E R O 16 
EDICTO - S , 

Don Ernesto González Aparicio, J T ^ . . 
trado-Juez de primera instancia a 
mero dieciséis de esta capital. ^ 
Por el presente hago saber: ° ^ e r 0 

este Juzgado de mi cargo, con el ' n t o S 

ciento sesenta y uno de mil nove t ¡ v 0 

setenta y siete, se tramita juicio eJe g ( j 0 

promovido por don Mariano 
Abad, contra don Juan R o d r l g . U ^ d , en 
ñoz, sobre reclamación de cantíoi ^ 
cuyo juicio por providencia de e

 u t,i¡ca 
he acordado sacar a la venta en P q c ^ 0 

subasta, por primera vez, término. m e n t e , 
días, precio de tasación y s e p a r a & ' ¿ 0 x , 
los bienes embargados al referido o 
siguientes: x . 

1. Un televisor "Caliope", de i " v 
gadas, 10.000 pesetas. v a -

2. Un mueble bar poliéster rojo, ^ 
rias aplicaciones, de unos 2 metro 
cho por 1.90 de alto, 14.000 pesetas. ^ 

3. Un tresillo, compuesto de: sow 
tres plazas y dos butacas, en skay 
tasado en 10.000 pesetas. i o ñ o 

4. Un frigorífico "Aspes", pequeño, 
5.000 pesetas. . «- QQQ 

5. Una lavadora "Bru", normal, ?* 
pesetas. m r ó -

6. Un automóvil marca "Dodge-^ 
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n e I , matrícula SS-65.335, inscrito a fa-
*° r de doña Carolina Delgado Monte, ta
sado en 50.000 pesetas. 

Total: 94.000 pesetas. 
para el acto del remate, que tendrá 

u§ar en la Sala audiencia de este Juzga
re": Plaza de Castilla, cuarta planta iz
quierda, se ha señalado el día nueve de 
^nero próximo, a las once horas, y se lie-
ara a efecto bajo las condiciones si

guientes : 
Primera 

Servirá de tipo para esta subasta la 
antidad que se expresa a continuación 
e cada bien, no admitiéndose posturas 

9ue no cubran las dos terceras partes y 
Pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
rernate a un tercero. 

Segunda 
Oue para tomar parte en la subasta 

eberán consignar previamente los licita
res, en la mesa del Juzgado o en el 
stablecimiento destinado al efecto, el 
iez por ciento del precio que sirve de 
•Po para la subasta, sin cuyo requisito 

n o serán admitidos. 
Tercera 

, °ue los bienes que se subastan se en
centran depositados en poder del deu
dor, vecino de Sevilla, Virgen Prudentísi
ma, número dos; y 

Cuarta 
Oue los gastos que se originen por la 

ransmisión administrativa que proceda 
jj^a la titularidad del vehículo a favor 
del adquirente serán de su exclusiva 
ementa. 

.^ado en Madrid, a veintidós de no-
^embre de mil novecientos setenta y 
° cno, para publicar en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia. — El Secretario 
'£ l rmado).—El Juez de primera instancia 
, F l rmado). 

(A.—17.001) 
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como causahabientes, en su caso, por 
cualquier título deriven causa en las cua
lidades de los titulares dominicales inscri
tos, y convocar a las personas ignoradas 
a quienes pueda perjudicar la inscripción 
solicitada, a fin de que puedan compare
cer dentro de los diez días siguientes a la 
publicación del presente edicto, ante este 
Juzgado, para alegar lo que estimen pro
cedente a su derecho. 

Y a los fines expresados se expide el 
presente dado en Madrid, a siete de no
viembre de mil novecientos setenta y 
ocho, para publicar en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia.—El Secretario, 
P. S. (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—16.963) 

JUZGADO N U M E R O 16 
EDICTO 

^ CEDULA DE NOTIFICACION 
°* Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de primera instancia núme-
r ° dieciséis de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

v ° n . el número ciento dieciséis de mil no-
ecientos setenta y ocho, se tramita expe-
ente de dominio promovido por don 
^ u d o Bermejo González, con domicilio 

. Madrid, representado por el Procurador 
° n Fernando Poblet Alvarado, para re-

Ia U r 3 r e I t r a c t o registral interrumpido de 
finca que a continuación se describe 

J\su inscripción en el Registro de la Pro-
P'edad número diecisiete de esta capital. 
^ Fuica en el antiguo término municipal 
¿ lanillas, hoy agregado a Madrid. Lote 

e

o terreno señalado con el número 40, 
egun plano autorizado por don Manuel 
arpía Luzón, consistente en una parcela 

^ sitio de "La Canaleja", con una cabida 
e 4.791 pies y 33 centésimas de pie 

^adrados, equivalentes a 372 metros 30 
ecimetros cuadrados; linda: por el Nor-
- con el lote número 39, en línea de 

c

6 metros 30 centímetros, hoy terreno 
instituido en chalet marcado con el nú-

n i . e r ° 12 de policía; al Sur, con el lote 
£ u mero 41, propiedad que fué de don 

ehx Pérez Marcos, en línea de 38 me
ros 10 centímetros, terreno constituido 

*J°y en chalet marcado con el número 
cho de policía, propiedad de don Anto

j o Romero; al Este, en línea de 10 me
tros 50 centímetros, con finca de la "Com-
Pania Madrileña de Urbanización"; al 
yeste, en línea de 10 metros, con la calle 
de Mariano Díaz Alonso, cuya fachada 
de solar está marcado con el número 10 
de policía. 

p o r providencia de este día se ha ad
mitido a trámite el aludido expediente de 
jOminio por las normas prevenidas en 
os artículos doscientos uno y concordan

tes de l a ley Hipotecaria y doscientos sé-
renta y cuatro al doscientos setenta y 
nueve y doscientos ochenta y uno al dos-
lentos ochenta y tres del Reglamento pa
ra su ejecución, y citar, entre otros, al 
señor representante legal de la "Compa
r a Hipotecaria", antes la "Cooperativa 
H lPotecaria", en su calidad de titular re-
astral dominical inscrita de la finca de 
que se trata, quien la vendió por docu
mento privado a don Ramón Mira Gimé
nez; a las demás personas ignoradas que 

JUZGADO NUMERO 17 
EDICTO 

CEDULA DE CITACION 
El Juzgado de primera instancia nú

mero diecisiete de esta capital, sito en 
la plaza de Castilla, en providencia dic
tada en el día de hoy, en autos inciden
tales de la ley de Arrendamientos Urba
nos, seguidos bajo el número mil seis
cientos quince de mil novecientos seten
ta y seis-M, a instancia de don Gabriel, 
doña Cristina, don Manuel y don Alber
to García Garnacho, representados por la 
Procurador doña María del Carmen Fei-
jóo Heredia, contra "Litex, S. A . " , cuyo 
actual domicilio se desconoce, sobre le-
solución de contrato de arrendamiento, 
ha acordado se cite por primera vez, por 
medio de la presente, al representante le
gal de la demandada "Litex, S. A . " , para 
que comparezca en dicho Juzgado el día 
catorce de diciembre próximo, a las once 
horas, a fin de absolver posiciones, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo sin 
justa causa que se lo impida le parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido la pre
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid, a veintinueve de noviembre 
de mil novecientos setenta y ocho. — El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: El 
Juez de primera instancia interino (Fir
mado). 

(A.—17.029) 

de propiedad de la demandada, confor
me a las cantidades abonadas, se han 
valorado pericialmente en cinco millones 
ciento cincuenta mil pesetas. La finca se 
encuentra inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Navalcarnero, al tomo 903, 
libro 210, folio 93, finca 14.155, inscrip
ción primera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla, planta quinta, veinte, el día 
diecisiete de enero de mil novecientos se
tenta y nueve, a las doce horas, con su
jeción a las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Los derechos referidos salen por el tipo 
de tasación, que es cinco millones cien
to cincuenta mil pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran sus dos ter
ceras partes. 

Segunda 
Todo postor habrá de consignar pre

viamente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del indicado tipo, sin cuyo re
quisito no será admitido. 

Tercera 
Los títulos de propiedad se hallan de 

manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que el rematante los acepta como bas
tantes, sin poder exigir otros. 

Cuarta 
Todas las cargas anteriores o prefe

rentes al crédito de la actora quedan sub
sistentes, sin dedicar a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas. 

Dado en Madrid, a veintisiete de no
viembre de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Secretario (Firmado). — El 
Magistrado - Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—16.988) 
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ximo, a las doce de su mañana; previ
niéndose a los licitadores: 

Que los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el tipo en 
que han sido tasados, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

E l remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Los bienes son los siguientes: 
Una máquina eléctrica para arreglar 

cubiertas y pinchazos, marca "Artiblio", 
modelo "Brebettano", tasada en cuaren
ta mil pesetas. 

Una máquina eléctrica para equilibrar 
ruedas, marca "Beisbath", tasada en cua
renta mil pesetas. 

Una aspiradora marca "Bull-Vac", nú
mero 3.445, tasada en seis mil pesetas. 

Dos máquinas engrasadoras, eléctricas, 
marca "Culmen", valoradas en treinta mil 
pesetas. 

Una máquina registradora, eléctrica, 
marca "National", valorada en veinticin
co mil pesetas. 

Una máquina calculadora, marca "Lo-
gos", eléctrica, tasada en diez mil pe
setas; y 

Un automóvil marca "Dodge Dart", 
matrícula M-508.267, en muy mal esta
do, sin funcionar, valorado en cinco mil 
pesetas. 

Dichos bienes se encuentran deposita
dos en poder del demandado, calle de La 
Laguna, doce. 

Dado en Madrid, a veintitrés de oc
tubre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Secretario (Firmado). — El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—16.976) 

JUZGADO N U M E R O 18 
EDICTO 

Don Eduardo Fernández - Cid de Temes, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número dieciocho de Madrid. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada hoy, en juicio ejecutivo, número 
cuatrocientos ochenta y cinco de mil no
vecientos setenta y ocho, a instancia de 
"Inmobiliaria Basel, S. A . " , contra doña 
María del Pilar Martín Ramón, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, los derechos que 
corresponden a la demandada sobre la 
propiedad de la siguiente 

Finca 
Chalet sito en la calle Basilea, núme

ro dos, de Pozuelo de Alarcón (Madrid), 
número veinticuatro de la correspondien
te urbanización, en el lugar denominado 
"Las Cárcavas". Linda: al frente, con di
cha calle; a la izquierda, entrando, con 
chalet número cuatro de la misma urba
nización, y a la derecha y fondo, igual
mente, con fincas particulares. El solar 
ocupa una extensión superficial, aproxi
mada, de trescientos setenta metros cua
drados, de los que hay edificada en cada 
una de las cuatro plantas existentes una 
superficie, aproximada, a los noventa me
tros cuadrados, estando el resto de la 
finca destinado a jardín, terraza y piscina 
existente al fondo del solar. El chalet 
consta de cuatro plantas, con la siguien
te distribución: Sótano: Se sitúa el ga
raje con capacidad para cuatro coches. 
Trasteros, cuarto de juegos y aseo.—Baja: 
Recibidor, salón-comedor-estar, cocina, 
lavadero y cuarto de baño.—Primera: 
Tres dormitorios, dos cuartos de baño 
completos, hall-distribuidor y vestidor.— 
Segunda: Toda ella diáfana y aboardilla-
da, está dedicada a cuarto-estar. A la 
altura de planta baja y situado al fondo 
de la edificación se encuentra una am
plia terraza e igualmente la piscina, de 
forma rectangular, de medidas, aproxi
madas, 7 X 3,50 metros. Los derechos 

JUZGADO N U M E R O 18 
EDICTO 

Don Eduardo Fernández-Cid de Temes, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
del Juzgado número dieciocho de los 
de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el número mil doscientos tres de mil 
novecientos setenta y ocho-B, se tramita 
expediente de declaración de herederos 
abintestato por fallecimiento de don An
gel Fernández y Martínez, nacido en Ma
drid el veintinueve de agosto de mil no
vecientos treinta, hijo de Isidro y Rosa
rio, ya fallecidos, el cual falleció en Ma
drid, de donde era vecino, el día dieci
séis de mayo de mil novecientos setenta 
y ocho, en estado de soltero, en el que 
por providencia de esta fecha se ha acor
dado publicar el presente, por el que se 
anuncia la muerte sin testar de dicho cau
sante, cuyo expediente ha sido promovido 
a instancia del hermano de dicho falleci
do don José Manuel Alejandro Fernán
dez y Martínez, que es el que reclama la 
herencia de dicho fallecido, y se llama por 
el presente a los que se crean con igual 
o mejor derecho para que comparezcan 
en este Juzgado a reclamar dicha heren
cia dentro del término de treinta días, 
siguientes a la publicación de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

Dado en Madrid, a cuatro de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—16.967) 

JUZGADO N U M E R O 19 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por este Juzgado de pri
mera instancia número diecinueve, en el 
juicio ejecutivo número trescientos no
venta y cuatro de mil novecientos seten
ta y siete, promovido por "Financiber, 
Sociedad Anónima", contra Rafael Mu
ñoz Ruiz, sobre pago de cantidad, se 
anuncia por el presente la venta en pú
blica subasta, por primera vez, los bie
nes que al final se expresan, que han sido 
tasados en la cantidad de ciento cincuen
ta y seis mil pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, el día diez de enero pro 

C O L M E N A R VIEJO 
EDICTO 

Don Epifanio Legido López, Juez de pri
mera instancia de Colmenar Viejo y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

a instancia de doña Pilar Méndez Gibaja, 
don José Ignacio Méndez López y don 
José Luis Baena Méndez, se tramita expe
diente de dominio para la inmatriculación 
en el Registro de la Propiedad de* las si
guientes fincas: 

Tierra en término de Alcobendas, al 
sitio de Valdelasfuentes, de caber una 
hectárea, 11 áreas y 25 centiáreas, que 
linda: al Norte, Camino de la Zaporra; 
Este, tierra de León Sánchez Pérez; Sur 
y Oeste, de Esperanza Abad Jiménez. Ca-
tastrada al polígono cinco con el núme
ro 154. 

Título: Manifiesta doña Pilar Méndez 
Gibaja la corresponde la finca descrita en 
pleno dominio por herencia de su padre 
don José Méndez García, que falleció hace 
más de treinta años. Libre de cargas y 
arrendatarios. 

Tierra en término de Alcobendas, al 
sitio de la Tinaja, de caber dos hectáreas 
y 10 áreas, que linda: al Norte, otra de 
Cándido Alonso Gómez; Este, de Manuel 
Aguado Gibaja; Sur, arroyo de Mesones, 
y Oeste, de Angel Beanea Oria. Catastra-
da al polígono 13 con el número 78. 

Y otra tierra en término de Alcoben
das, al sitio de Valdelaparra, de caber 58 
áreas y 75 centiáreas, que linda: al Nor
te, otra de Plácido y Manuel Baena Agua
do; Este, de Sebastián Aguado Muñoz; 
Sur, arroyo de Valdelaparra, y Oeste, tie
rra de Francisco Gibaja Caserío. Catas-
trada al polígono 20 con el número 134. 

Título: Manifiestan los promotores que 
las dos fincas últimamente descritas les 
corresponden en pleno dominio por ter
ceras partes y proindiviso, en cuanto a 
doña Pilar Méndez Gibaja por herencia 
de su padre don José Méndez García, que 
falleció hace más de treinta años, y res
pecto a don José Ignacio Méndez López 
y don José Luis Baena Méndez por com
pra cada uno de ellos de una tercera par
te proindiviso de cada una de las dos fin
cas últimamente descritas a doña Pilar 
Méndez Gibaja, con fecha 20 de octubre 
de 1978. Libre de cargas y arrendatarios. 

Y por el presente se cita a todas aque
llas ignoradas personas a quienes pueda 
afectar la inscripción de dominio intere
sado, haciéndoles saber que dentro de los 
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diez días siguientes pueden comparecer en 
el expediente alegando lo que a su de
recho convenga. 

Dado, para su publicación en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, en Col
menar Viejo, a veintisiete de noviembre 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—16.958) 

Juzgados de Distrito 
JUZGADO N U M E R O 5 

EDICTO 
Don Juan Oca Pastor, Juez de Distrito 

titular del número cinco de los de esta 
capital. 
Hago saber: Que en dicho Juzgado de 

mi cargo, y bajo el número cuatrocientos 
tres de mil novecientos setenta y siete, 
se tramitan autos de juicio verbal civil 
a instancia del Procurador don Federico 
Pinilla Peco, en nombre y representación 
del "Banco de Gredos, S. A , " , contra don 
Francisco Gómez Lomeña, sobre reclama
ción de cantidad, en los que en período 
de ejecución de sentencia, por providen
cia de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por prime
ra vez, los bienes embargados en dichos 
autos al demandado, consistentes en: 

Dos televisores marca "Edesa", de 19 
y 23 pulgadas, en blanco y negro. 

Dos televisores marca "Kastell", de 20 
y 24 pulgadas, en blanco y negro. 

Y para que tenga lugar el remate en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en el paseo del Prado, número treinta, 
piso segundo, de esta capital, se ha se
ñalado el día nueve de enero próximo, 
a las doce horas de su mañana, haciéndo
se saber a los presuntos licitadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado o en estable
cimiento público destinado al efecto el 
diez por ciento, por lo menos, del im
porte de la tasación pericial de dichos 
bienes, que lo han sido en la cantidad 
total de ciento cinco mil pesetas. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha 
tasación. 

Que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder; y que los expresados bie
nes se hallan depositados en doña Elvira 
Galán Rivera, empleada del demandado, 
domiciliado do en Marbella (Málaga), ca
lle Plinio, sin número. 

Y para que conste, en cumplimiento a 
lo mandado y para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, ex
pido el presente, que firmo en Madrid, a 
veintiuno de noviembre de mil novecien
tos setenta y ocho. — El Secretario (Fir
mado).—El Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—17.002) 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

Don José Franco Molina, Juez de Dis
trito, titular, número ocho de los de 
Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cognición seguidos en este Juz
gado con el número cinco de mil nove
cientos setenta y ocho, a instancia de la 
entidad mercantil española de "Refrige
ración, S. R. L . " (FRIGER), represen
tada y defendida por el Letrado don Ger
mán Martínez Cavero, contra don An
tonio Castellanos Diez, sobre reclama
ción de cantidad, se halla la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son como siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a tres de junio de mil no

vecientos setenta y ocho.—El señor don 
José Franco Molina, Juez de Distrito, ti
tular, número ocho de los de Madrid, 
habiendo visto los presentes autos de pro
ceso de cognición, seguidos a instancia 
de la entidad mercantil española de "Re
frigeración, S. R. L . " (FRIGER), con do
micilio social en Ponferrada (León), ave
nida del Almirante Carrero Blanco, nú
mero veinticinco, representada y defen
dida por el Letrado don Germán Martí
nez Cavero, contra don Antonio Caste
llanos Diez, mayor de edad, casado, del 
comercio, con domicilio en Getafe v Ma-

drid), calle Valencia, número veintiuno, 
bar "Las Gardenias", sobre reclamación 
de cantidad, intereses y costas y gas
tos; y... 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por la demandante entidad mercantil es
pañola de "Refrigeración, S. R. L . " (FRI
GER), contra don Antonio Castellanos 
Diez, sobre reclamación de la cantidad 
de veintiocho mil doscientas veintiséis 
pesetas, debo condenar y condeno a ex- . 
presado demandado a que una vez que $ 
la presente sentencia sea firme pague a j 
la demandante o a quien legalmente le ] 
represente la mencionada suma reclama- j 
da de veintiocho mil doscientas veinti
séis pesetas por los conceptos que la de
manda expresa, los intereses legales de 
dicha suma desde la fecha de la inter
posición judicial hasta su conipleto pago 
y las costas del juicio.—Así por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía del deman
dado, y para su notificación al mismo, 
se le verificará por medio de edictos, caso 
de no solicitarse su notificación personal 
por el actor dentro del término de ter
cero día y llevarse a efecto la misma en 
forma, lo pronuncio, mando y firmo.— 
José Franco. (Rubricado.) 

Publicación 
• Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el mismo señor Juez de Dis
trito que la firma, hallándose celebrando 
audiencia pública en el mismo día de su 
fecha, de que doy fe.—Ante mí, Aniano 
G. Moreno. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al demandado don 
Antonio Castellanos Diez, y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
expido el presente, que firmo en Madrid, 
a diecinueve de octubre de mil novecien
tos setenta y ocho. — El Secretario (Fir
mado).—El Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—16.982) 

JUZGADO N U M E R O 10 
E D I C T O 

En virtud de lo acordado en el juicio 
verbal civil número trescientos cuatro de 
mil novecientos setenta y ocho, seguido 
a instancia del Procurador de los Tribu
nales don Federico Bravo Nieves, en 
nombre y representación de don Euge
nio Bascones Mediavilla, contra don Ge
rardo Montero Sáiz, otros cuatro más, así 
como contra los posibles ignorados here
deros de don Sebastián Fernández Ro
bles, sobre otorgamiento de escritura pú
blica por la compraventa de un terreno, 
se cita por medio del presente a los men
cionados posibles ignorados herederos de 
don Sebastián Fernández- Robles, para 
que el día veintiuno de diciembre, a las 
diez treinta, comparezcan ante este Juz
gado, sito en la calle de los Hermanos 
Alvarez Quintero, número tres, primero, 
a fin de celebrar el mencionado juicio, 
previniéndole que deberán comparecer 
con los medios de prueba de que inten
ten valerse, y que de no hacerlo serán 
declarados en rebeldía. 

Y para que sirva de cédula de citación 
a fijar en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madrid, expido el presente en 
Madrid, a cinco de septiembre de mil no
vecientos setenta y ocho. — El Secrerio 
(Firmado). 

(A.—16.977) 

JUZGADO N U M E R O 18 
EDICTO 

Don José Franco Molina, Juez de Distri
to número ocho y accidental del nú
mero dieciocho de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en j 

este Juzgado de mi cargo se siguen autos 
de juicio de cognición número cuatro-
cientos sesenta y ocho de mil novecien- ¡ 
tos setenta y cinco, a instancia del Pro-
curador don José Luis Ortiz-Cañavate y \ 
Puig-Mauri. en representación de "Prago, 
Sociedad Anónima", contra don Juan 
Sánchez Arroyo, en reclamación de can
tidad, en los cuales he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por tercera 
vez y sin sujeción a tipo, los siguientes 
bienes muebles: 

Una mesa de centro salón de madera, 
en forma rectangular, con tapa de cristal. 

Una mesa de comedor, ovalada. 
Cuatro sillones o butacas de madera, 

forradas en cuero. 
Un mueble bar de dos puertas, con di

bujos de motivos chinescos en color oro 
y fondo negro. 

Un tresillo, compuesto de sofá de cua
tro plazas y dos sillones, tapizados en 
piel negra y cojines de tela en negro. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado de Distrito nú
mero dieciocho de Madrid, sito en la pla
za del General Vara del Rey, número die
cisiete, el día veintiocho de diciembre 
próximo, a las doce de la mañana; advir
tiéndose a los presuntos licitadores que 
para tomar parte en la subasta habrán 
de consignar previamente en la mesa del 
Juzgado o en la Caja General de Depó
sitos el diez por ciento del tipo que sir
vió de base para la segunda subasta. 

Y para que sirva de general conoci
miento y su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, extiendo el pre
sente en Madrid, a veintiuno de noviem
bre de mil novecientos setenta y ocho.— 
El Secretario, Honorio José Molina. — 
El Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—16.980) 

JUZGADO N U M E R O 19 
EDICTO 

Don Eulogio García Fernández, Juez ti
tular del Juzgado de Distrito número 
diecinueve de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número ciento treinta y cinco 
de mil novecientos setenta y siete, se si
guen autos de juicio verbal civil, segui
dos a instancia de "La Estrella, Socie
dad Anónima de Seguros", y en su nom
bre y representación por el Procurador 
don José Manuel Dorremochea y Aram-
buru, contra el vecino de esta capital, 
don Tomás Ramos Prieto, sobre pago de 
pesetas, en los que se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta los si
guientes bienes embargados al deman
dado: 

Un camión marca "Avia" , matrícula de 
Madrid, número seiscientos veintiún mil 
ciento noventa y siete (M-621.197). 

Dichos bienes han sido valorados en 
la suma de setenta mil pesetas, que sir
ve de tipo para la subasta; haciéndose 
el señalamiento de la misma las once ho
ras del próximo día doce de enero de 
mil novecientos setenta y nueve, en la 
Audiencia de este Juzgado, Carrera de 
San Francisco, número diez, tercero, para 
la celebración del remate; previniéndo
se a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto el diez por ciento de 
dicha suma tipo; y 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran sus dos terceras partes, pudién
dose hacer el remate a calidad de ceder. 

Y para su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia expido el presente 
en Madrid, a veintisiete de noviembre 
de mil novecientos setenta y ocho. — El 
Secretario (Firmado). El Juez de Distrito 
(Firmado). 

(A.—16.996) 

JUZGADO N U M E R O 30 
EDICTO 

Don Miguel Núñez Secos, Juez de Dis
trito del número treinta de los de Ma
drid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramitan autos de juicio de 
desahucio, bajo el número doscientos cua
renta y cinco de mil novecientos seten
ta y siete, seguidos a instancia del Pro
curador de los Tribunales don Rqnifncio 
Fraile Sánchez, en representación de don 
José Domingo Rodríguez Losada, contra 
don Rafael Ruiz González, sobre reso
lución de contrato de arrendamiento por 
falta de pago; en los que, en providencia 
de esta fecha, he acordado sean sacados 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez y término de ocho días y por 
el precio de tasación, ascendente a la 
suma de cuarenta y cinco mil pesetas, 
los bienes embargados al demandado, con
sistentes en los siguientes: 

Una máquina de escribir, marca "His
pano Olivetti", modelo "Línea 88", carro 
de 315 espacios, número 1122321. 

Una mesa de escritorio, armadura me
tálica, con forma, de cinco cajones. 

Diez tomos de Historia del Arte, de 
"Editorial Salvat". 

Seis tomos de Historia de España, del 
"Instituto Gallac". 

Ciento cuarenta y dos libros de di
versos autores, encuadernados, en buen 
estado. 

Tres figuras de madera. 
Dos figuras de madera, representando 

a Don Quijote y Sancho Panza. 
Un arcón-joyero de madera, pequero. 
Cuatro figuritas pequeñas. 
Una figura representando la Inmacu

lada, de escayolar. 
Una mesa metálica, auxiliar, para má

quina de escribir. 
Un sillón giratorio, tapizado en skay 

negro. 
Dos ceniceros. 
Un plato-cenicero, decorativo. 
Tres figuras de china. 
Para que tenga lugar el. acto de rema

te se ha señalado el día nueve del mes 
de enero próximo, a las doce horas, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la avenida de Monforte de temos, 
número ciento sesenta y cuatro, del ba
rrio del Pilar, de esta capital; previnién
doles a los licitadores: 

Que para tomar parte en la misma ha
brán de consignar previamente sobre ia 
mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, cuando menos, el diez 
por ciento del precio de tasación; y 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su . 
avalúo. 

Y para que cpnste y sirva de publica
ción en forma expido el presente edicto, 
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, en Madrid, a veinti
uno de noviembre de mil novecientos se
tenta y ocho. — El Secretario (Firmado). 
El Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—16.998) 
Juzgados Militares 

REQUISITORIAS 

A L C A L A DE HENARES 
Sánchez Figueroa (José), hijo de José 

María y de María Josefa, natural de Cue
vas de Almanzora (Almería), de profe
sión ebanista, de veintitrés años de edad, 
de 1,75 metros de estatura, pelo negro, 
cejas al pelo, ojos marrón, nariz normal, 
boca normal, color sano, barba normal 
y sin señas particulares visibles, con do
micilio en la avenida de José Antonio, 
número 43, noveno C, de Madrid, y do
micilio paterno en Balls Moreras, Falset 
(Tarragona), procesado por los delitos de 
deserción y fraude en la causa núm. 587 
de 1976. Procédase a su busca y capta
ra y posterior ingreso en el Centro de 
Detención de Hombres Madrid-2, sito en 
Alcalá de Henares (Madrid). 

Alcalá de Henares, a 14 de noviembre 
de 1978. — El Capitán Juez instructor, 
Carlos Baró Díaz de Figueroa. 

(G. C—10.935) (B.—10.578) 
C A M P A M E N T O DE S A N PEDRO 

Demetrio Vela Visquert, hijo de De
metrio y de Gloria, natural de Madrid, 
de estado casado, de profesión decorador, 
nació el 10 de noviembre de 1954, de 
veintitrés años de edad, de estatura l,°° 
metros, avecindado en Madrid, distrito 
de Vallecas, calle Puerto de Arlaban, nu
mero 51, procesado en la causa núm. 
de 1976, por presunto delito de deser
ción, comparecerá ante el señor Juez m 

1, don P tructor de este C. I. R., núm. de 
berto Pérez Martínez, en el terrn 
treinta días cuya Unidad se ha p e £ j r 0 r 

cada en el Campamento de ^ p o d r i d -
kilómetro 34 de la carretera JJ l

 d r ¡d) , 
Miraflores, en Colmenar Viejo (^ l

 f e _ 
bajo apercibimiento de ser declara 
beldé. • 1 s y 

Se ruega a las Autoridades ¡j}v**S¡n. 
militares la busca y captura de d l C " 
dividuo, que ha de ser puesto a 
sición de este Juzgado. y} 

En Campamento de San Pedro, a 
de octubre de 1978. — El Capitán jue 
instructor, Alberto Pérez Martínez. 

(G. C—10.268) (B.—10.210J 

Imp . Provincial. — Dr. Cáetelo, 62 


